
Lobos, 9 de Agosto de 2016.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Ing. Jorge O. Etcheverry 
S                    /                      D 

 
Ref.: Expte. Nº 71/2016 del H.C.D..- 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a vuestro 
conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha sancionado 
por unanimidad la Comunicación Nº 1245, cuyo texto se  transcribe a continuación: 
 
“VISTO: La falta de iluminación existente en gran parte de la Avenida Hipólito Yrigoyen; y 
 
CONSIDERANDO:  Que son numerosos los reclamos de los vecinos que habitan y que circulan 
por la Avenida Hipólito Yrigoyen.- 
 Que en gran parte de la mencionada Avenida, se sacaron las luminarias y 
no se reemplazaron, quedando las calles a oscuras, sin ningún tipo de iluminación.- 
 Que hace más de dos meses que la obra de cambio de luminarias, 
gestionada y comenzada en la gestión del ex intendente Sobrero, se encuentra detenida.- 
 Que muchos vecinos circulan por la avenida en bicicleta o caminando por la 
noche, lo cual origina un gran riesgo, tanto para el que circula en bicicleta, caminando como 
para que el que circula en diferentes vehículos.- 
 Que la mencionada avenida es una de las principales entradas y salidas del 
pueblo de Lobos.- 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 

 

C O M U N I C A C I O N     Nº  1 2 4 5 
 
ARTÍCULO 1º: Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal informe, a este H.C.D., cuál es 
la razón o el motivo por el cual hace más de dos meses que la obra mencionada no se está 
realizando o se detuvo, faltando iluminación en la Avenida Hipólito Yrigoyen desde la calle 
Constitución hasta prácticamente el fin de la misma, en la Ruta Nacional Nº 205.- 
 
ARTÍCULO 2°:.-  De forma.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.----------- 
 
FIRMADO: CARLOS DANIEL ZABALO  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- CARLOS ALBERTO LEIVA – Secretario.----------------- 
                                                       
                                                         Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


